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7 Ccuws sompernfa de Hesponsabilidas Limitadas a0m un arpita! 

$ de cincuenta y dos mil eueres, "esilunte Cacritora tds 

o biica avtorizaco por «l Rotario 021 Cantón, —Lesnos dano 

10 ber y el día dieciviero o Febrero de m11 movecientos se 

tentao y se:s e dosecrita on el exís ro Hercantil el día 

dos de ibril ue mil usvecioentos eclenmta y seis. Uh] Mecdian 

  

to Escritura Pábliocs nutoriza-a por «l *starío VYoctera 

Sorwa Flasa de Carcía, el día veinte "e ce:tíembre de mil 

IS BovVecientus sete:uto y nueve, —CIRANHA? Compañís- Límituda 

amentó si: Cap tal Sociul ve clincventa y dee mil snovras o 
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0 dos míliones selaciontos mil sueros, Fscritura que se 181 

IX eribió «n el “oglatro -ercanti1l ol día trace de Ciciombre 

de 31 novecicutos astenta y nuevo. e) La Junte Y“ensred lao 

trsaordinaria de cocios «e da '»Compnañió!: GRANMAN Co Lidas. eN 

susión celobrans ol aula asia de Julio de míl novecientos 

ochonta y UBOS, er corsideroriea conveniente pare los ue- 

socios de la Gempeñia, esordé tronafurmax la misc te has 

¿onsidilida: Limitecoa en uns: sorieado: anónima, y Poformar 

  into ranente sus Estatutos Fociales, Cocificániolos ni misa 

Cizmado por to -* don asistenios —forua porte del «xpadi 

te de la sesión ¿e Junta Geveoral antes roeíarida, danbidaner
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9 forma en que eonsia en el Sete que dé la Junta Vonerni 

10 Extraordinaria de 4estonisteas so levantó, aíendo y 

9 11 to cantos estatutos los que rigen la Com 
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14 idénticos al que hunta esta fecia posos la Compañía,» € L 

Is BULA CUANTAS PBECLARACIONESE Conagcuento «08 

16 toos los antecedentes exprea:dos «s las clóusulas antes 

17 tieros, ..1 suscrito Haui Alfonso Estrucia vlloa en su 09 

18 lidau de Gerento General de GRANMAR E. As 

0 19 tud de las resoluciones adopiacias por la Junta General de 

20 ÚRANMAS Se A. Sul dior da Hoya de mil novecientos eshbanta 

Y tustros Que los Estatutos Secíulos quedan reformados y 

Codificados de: medo que aporece «*.s la menscionaca dote ¿e 

Junta Ceneranil,- Agregue UVste:: Señer Notario, lan denmbs - 

oláusules de estile necesarias para la valídez de esta e 

erituraes»s: (firmado) GBicardo Neton De, Dre Ricardo Noboa 

Bejaranto» Abogado - eglatro néúnero dos mil setenta y e   aho.» ( Paste aquí 1 Minuta Jon PACTA Di JUNTA GENERAL 

EXTRAOPDANARÍA DE ACCIONISTAS DE OLA COMPAÑIA GRAMNAR S.ñdo  



] idea SRÁDVIA e Li Ed DE PR E Z Had. NUVEG EN TUS DUENENTA A 

> TAN, - En Ousypequil, » los diez días del vos de Mayo de 

vclienco las n eve 

se reúne los siguientes aecionistass Befior Raul 

As Detras Viles, propictarie de mil trescientos veínti. 
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11 scción erdinaria y aoeminativa de un ul sueros, Sator Ce 

0 aéreo Estrada Ulloa, yproypistario de una ección ordinaria 

13 Y mominativa de un mid suersss Señor 4b. Ricardo Motos 

Jjarano, propietario de una aeción ordinaria y semíinativa 

  

15 de un uld euneres;s y, Señor Christian Thoradahil Clenevsen 

es «u calidad de Representante Logal de la Cosmpatiíla ADA, 

  

FABRICA Dé ALINENTUS DBALANOCRALOS Se As ABASA, prepista» 

18 ráo de wíl doscientas setenta y quatro aceiones erdinaria 

19 y nomivativas del valor de un mid ancros eoda una quie 

20 nes en virtud de repressñitar la totalidad sel Capital 1 

>] cial V'agnio de la compañía acucrdsa por uenuniaidad con 

22 tituiíras en Junta General Extraordinaria de Aosionmistas 

2 estando también unánimos en que Ísta tenga por ebjeta « 

tratar sobre la Re:orua de los Xetatutor Seciales de la 

  

aospañía como dnico punta del exden del día, La consecue 
25 

6 tia, de conformidad com le dispuesto en «*l Art, dostian 

27 tas ochenta de la Ley de Compañlas, so deelara la Junta 

  

 legalinente constitulída. Preside la saíén el Presidenta «



de la Campaña. El Presidents tenieauo on Eusnta que es 

  

encusutra Kopre:ottaca la totalidad dol Capital Secieal 4 

Gustoro Taleni L bugado, luego de darse cumplimiento a lo proceptua1> en el 
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Je 
Art, doscientos vehenta y uno de io ey de Compañías, de- 

tlara inotaladoa loa Jurta y dispone yue se proceda y tre» 

t.£ el puato antes mencionado on el erten del días» PUNTO 

UNICOS Ces ol objeto de dinamizar el cistena adewinistras 

tivo de lua corpañíl., los señores accionistas consideran 

9 de interds paa 1a nierma, Reformar y Codificar fntegra» 

mente los Estatutos Sociales, 653% Gerente, Feñar kauml Ao 

Estendoe Ulica, peas en eornsideración de la Junta el pro» 

Yeato de =stotutos Sociales que ha preparedo, auye tento 

en el siguie:tas TEATG BL Lus ESTAFUVDE DE LA COMPAÑIA 

GRANHAR bis Aer» AM TÍIGCUL OS PROTFTHEROs) DEN. 

BHIMACcIun: Le compañía se denomina OMARMAR Boedo de uaci. 

Miltdd Eeouatoriana organizan... de acuerdo con ias loyes 

0 de la República del Eemucora» ARTÍCULO  £E= 
0 UN Os POMACILIO. La Compañía tendrá su domicilio 

Sepfbilca del £euador, vudiocndo ssinblecer sucursales en 

TEBCOCERFE 06 DEJETOS: La Compuñía tendrá cono objeto 

ensión en los mergados interno y exteras, 21 diseño y congo 

trucción y expiotación de eriadoros de especias bisaguáti  
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   desove, su repredueción, hasta su erocimiento y gaptura, 

cslobrar eontrates de asociación con tercuros, asordes 

«on la Loy «e Perca y Lesarrello Pesquero y su *eglomento 

Pera la renlización enbal de eu ubjato social, la esaps- 

ida podrá etquirir en prepiedas y/o arrermianiento y/o 

    

seciación dvareos pesqueras, instalar plantar industria» 

les para empaque y/o <nmvasamiento o cusliquier etra forma 

para la comerciuliración de los produetos del mar, adquí 

lsdad a     10 Fir_ss pro; 

11 quier elaso de maquinarias y Oquipos pecoesaricon para sus 

    . Sperasionesy culabrar teta olasa de ectosr y/o contratos 12 

    de eusliquier naturaleza que fueros, pormitidos por la      
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14 hey y necesarios ¡pera el cunplimicoate de av objeto socísl, 

15 ineluyendo la £aculted 
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os que se contarán dende le fecha de Inssripeión de la 

Escritura de Constitución en el Regietro Mercantil, pla 
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£0 que podrá ser ampliade o restrimgido, y la sociodad 
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      podrá lícquicareso adn antes de expirar dicho plano, sí an 
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24 coULO GUTR TO: CAFITAL: El Cepital de la Corpa 

> Mía en de 32'609,000,080 (308 MILLONES SE CIENTOS MIL - 

76 Du/100 MICA), ¿ividicos en dss «11 sclaciortas acelones 

> ordinarias y neninebivas de un mil sueros sadea una, lan 

      eunles están pagadas en su tetalidadi ARTIGULO 
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Gsda auscienista títulos que acrediten la propiedad de 

las uerienes, les cuales estarán nuseritos por el Pre- 

: ] pouró aeortiricar la propiedad de una o más esssíones, En 

h tano de extravío e dentrugción de les títulos que seredio 

   
| ton le propiedad as las aertonas, so anularán los títu» 
; R 

tmlos , previa las formalidades establecidas en el Artíca 

de doscientos cien de la Loy de Compañías.» A R T 1] E Po 

50 SEPTIMO, AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL 1    El Capital Secial podrá sar aumentado e disminuido en eusjo 

quier tiempe, euando asf le acuerde la Junta Veneral de 

   

14 hAecionistas, oc0cRvesade eaxpresanento para e... objato, re- 

a
 

aciuaión que deberá tuemarso per una mayoría de votes que 
15 

16 represento cusnco menús la mitad más uno del Cayital Sao 

17 élal Pagado conourrente a dla reunión. En lo que se refí 

18 ro ni núnoro de Convocatorias y al añucoo quires de aniston 

19 Sia, deberá tenerse presento lo dispuesto en el Artículo 

dessientos ochenta y dos Us la Loy de Gempañías. Les Aeuí 
20 

síiatas gerarán de preferencia para la suscripción de las 

muevas ascionsa en proporsión a las que pesesa al menento 

de resolvorss y aprobarso dicho aumentos» A RF ICULO 

o e 1 A y os VOTO: Unda acción liberada di 
   

a tenor varios propietarias, da representación de la mi  
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ARTICULO HOVENF Os DE LOS ACCIONISTAS Todo 

a
 

escjionista podrá hanorso reprevoentar en las Juntas Gonera 

  

que Ésto asa necesario. Los Accionistas tienen la otlio 

gnaión de ragistror en la econpañíla su monbre, satado tÍ- 

4 Fenpaís ¿dh a A JA 208 sd is 

vil, uasiomalidad, demíctlto, Jugar dende cebon recibir 

somuniaaciones de la compañías aneÍ como suando hubierea ul 

bios o medifissciones en los datos registrados.» A R Y lo 

GuLO HRECINOs TRAMSFERENCIA DE ACCIONES» La Ce 

paña llevará un Libre de Aegisnos y Aesfoenistas en la fo 

  

Ma provista en la Loy, En este Libro se spotará la trano- 

forencia de acciones y los gravámenes sobre ellas.» A Re 

TICULO DBECLMO PRIMSROs DEL GOBIER= 

WO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEOALs Para el desen 

volvimianto de las astividades la compañía tendrás a) La 

Junta Goneral de Aecionistas; hb) Un Prestauntos e) Un € 

sento Osnerels quisnos tondrán las atribuciones y deberes 

que establece la Ley y las que les confieren por los presú 

tes Estatutos. La Representación Legal de la Compañóa ser: 

ejercida «n ferea individual por »1 Oepente Jeneral de on 

formíded con loa presentes Estatutos. Para <i ejercioio 

de anto cargo, no se requiero ser Mocionista y durarÉ un 

año «n el ajerciolo de sus funcionas. 4 falta e auseone 

sia del Oerente deneral, la representación Legal la eje
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NesaLo Le Junta “eneral, 1logulsente integrodos es «1 8 
Gn 

Gustavo Taleemó L gano supremo de lo españa y eun acuerdos y resoluciones 
NOTARIO $50. 
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obligan % todos los acoienistarn, aduiniatraderes y emplea 

e Gen 
dos, euivo el derecha ue opesición on los términos de Ley 

Las Juntas “enearulos sen Ordinarian y Extraercinarias y 

so reunirán on el domicilio principal de la eoapañfa, p 

via convecatori. sel Gerente Generul o q 

0 La Junta “eneril SUrtinoria 2% reunirá por is menos usa 

al año, dentro de los tros mesos psoteriores a la finalin 

ción del ijorcicio ¡eunámico de la Compañfa, on el demiet 

iio printcipsl de le missna pure oummsiderar y resolver les 

asuntos puntualinodos on los nmurerales des, tres y cuat 

sl Artíoulo descientos setenta y tros de la Loy de Compas 

> lun y 100 cemta que cometes en el Orden del alu La somo 
feneral Extrasrdinaria se reunirí on eual:iuier dfpevs y - 

en ocusliquier lugar dentre dei territerío neoecliopal para € 

tar eualquisr asunte, suando estuviere presente todo ol 

Payital pagado siempre que estén los socios undajnenento 

e acuerde en la colebración ús la Junta y sobre los anus 

tos a tratarse, uliengo ebligatorio en «ste caso que los 

Agcionistas susyriban «i Apta correspondientes bujs sano 

ción ds mulidadar AR TIGULO DEOLAMO TE   
Sk ROs La Convocatoria pora dente Genaral Ordinaria e  
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la prensa, on usos de los perhódicos de mayor circulación 

sn +1 soemicilio ys 

anticipación peor lo menos al fijade para su reunión. Lu 

Convocatoria debe señalar el lugar, día y hera y el obje 

to de ls reunión. Tade reaclueión sobro asuntos no exp 

sados en la convosatoríia será nula, La Junta Several se 

considerará legalmente consilitnmído cuando su la primera 

aenvecateria asistan por lo menos un número de Aecionis- 

tas que representen la mítad del “Capital Pagado de la Cos 

paeñías 341 mo hubiere este quórum, se hará uno segunda eco 

  
vovatoerian en la misma foree y 90n el nisuo plazo de antício 

pación, ente es echo údfas per la menos; pero me podrá d 

morasso más de treinta días de la fecha fijada pere la pri- 

mera reunión. La Junta General ss reuniri on segunda 008 

vosatoria, con el nmiímero de Ageionistas presentes, fe 

expresará así en la convocatoria que se haga. Ro pourá 

sneodificarse en esta convocatoria e1 sobjeto de la priusras 

En los esos de nunento e disminución del Capital, trans» 

iormación, fusión, «uisalución anticipada de la compañía 

feactivación de la compañía sí «e. bubiere colocade en pre 

€eso de liquiérción, eosnvalidación, 

quier medifieación de los Estatutos, 

satoria hastará la representación de la teresra parte del 

Oapital Pagaús. Si em esta genveratoria ne hubiere el 

quéírua requerida, se efestuaráó una tercora convosatoría, 

la que ne podrá demorar mude de sesenta díss a partir de 1 

feaha fijada para lo primera reunida, ni uedifícar el obje-
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7 1 to de la misma. 3 ante bferser: sonvecatoria, la Junto de- 

cionados en el párrafo anteríora sieblerudo exprosurse es- 

NOTARIO 50. 
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«be 

das scxvepciones provistas om la Loy y en les presantes 

boetatutos, lus desuniones de lus Juntas Senezrules sorda 

te a la reunión. Los votos eu Llianco y lan =bstenoícues 

so susarán a la wayoría nurériona- ABYUTICULO p 

0 Cinmo EUARTOs,. aANPRIESENTACIONER: Les a0ECÍON il a 

tas pueden econonrrir a le Junta Gfenoral persenalmento » 

par media de representantes, con abro orso la represcuta» 

ción es conforirí por oecrito con ul cardotar de eapecia 

para onde Junta, —s ne ser que e! representante ostenta el 

Padar Genorel o “spueoial, lJegulmente conferídos La Fopr 

sentación equí reforida pográ conferirss mediante arta. 

Todas las resoluciones adoptadas en forma Jecoid por la Ju 

0 ta General, surtirán efecto inacdiuto.” ARTICULO 

QUIN TOS Las sesiones de Junta Lena» 

ral de bacionlstus escrón presidida poz el Prsgídente de 

la Compatia y on uu falta per si Geganta Goneral + por 

de 10s nenionistas que destana Ln Junta General. inte 

drá como Seerotarío »n1 Qerante General y a su falta la y 

eons que designe le Junta Several, quien lo hará con el 

  

/ surdates de Ad=hen. Fil Soeratario, entes de instalearso 1 

cssión dará oumplimisnuto a lo dispuesta on +1 Artíanulao de 

ciontos oshento y uno de la Loy do Compuñdas, De euda ur  



ta seo levantará we Acto, la misea que serd anesatada on Ge 

que hubieren sido esnecidos en la Juntas» ARTICUL 

     
      
         

              DECIMO 58EXTYO! ATRIBUCIONES PE LA JUNTA GINA 

      
además e las detorminadas «n la Ley,     tas,      las siguior 

    
tos: a) Nombrar al bresidonte de la Compañía, quien pre     10     

  

   11 vidárá la Junta General «e Accieniatas y al Gerente ene» 

    1 ral de la sompañía, plano de un año, señalarios 

    sus roemunerasiones y remeverlas $800 ocuumgas justificadas    

  

13 

y enn eujesión « a la Leys DD) Resolver sebre los informen,      14 

         Menerian, Cuentas, Baluneos inventarios que pres:ntare     15      
ei Gerente General y los ¿nfernmes del Prosidonte y Cami     16 

       sirios     17 a) Resolver acerern de la formo del reparte de las     
utilidades, la formación ds los fondos de Reserva Logal     18    
     

y £apecíals 4) Resalvs” acerca del aumento » dinminue! Sn     19     
dei Capitol y la prórroga úe1 Contrato secials e) Rembrar    

  

20 

€ncia año Comisario Principal y Bupleanto suyas funalimnos 

    

21 

con»tan en el Artículo trescientos veinte y uno de la Ley 

  

         
            
    

     

22 

23 de Gomperifns y fijerioo sus romumersetonesy f) Resesrer 
24 «1 estabieciorento de sucursales, agencias y oficinas en 

5 el pala o en el extranjeros g) Pinpener que se implante 

ys | 40 noción correnponelanta em centra de 100 sumtnsstrasoro 

    

Estatutos; hh) ¿aterpretar en forma obligatería len Estatu 

  

28



e. 08 
tos Secinidos 1j áprober los gastos de viajo «1 ent sr 

de los funcionarios y empleados, así cone también el 

Supuesto anund de gastos e inversiones, susteríisando los 

        

      
    
           

D, 4 sembios que deban hieerso a es. presupuestos ¿) Resolver 

Ar. 
Gustavo Foleni L cubre cusiquior asunto as inverás de la senmpañía, y die- 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 6 tar las metidas conducentes a» le buena marena de la emp 
eo 

         

  

     
Mer ARTICULO VEOIMO 8 PTIMOs 

ea) ijereor la Representación Legal de la 

    

       

    
        
    
    
       

     

   
10 

12 

las acciones;     13 

14 Conpañía, «ul subrogar, «1 caso de falta o ausencia, al Y 

15 rento “"eneralj d) Realisar las gostienes y encargos que 

16 lo soñalon les presentes Retatutos, la Junta V“eneral y 

no se necesita sor Agel     
    

  

para «sr Presidente 

  

17 da Leys 

18 nistas de la compañía y podrá ser indefinidamente resla- 

        

   

gide,.o ARTICULO DECIMO OCTAVO 

           
    

         

      
      
         

  

Dil OERENTE QOEMRALS El derento Meonerel es la máxima 

  

     

   
—sutoridad ejecutiva de la sespeñlas sorá nuenbradoe por 

la Junta “eneral y durará un año en el ejercicio de su 

SargO, pudiendo ser indefinidamente reslegido, Al Bera 

teo General le sorrespende las ubribuciones y ¿sberss si- 

geientos: a) Convegar e intervenir econo Sesrotario en la 

sociones de Junta denoral y suscribir con el Fresidonte 

las Aetas eorroespendientes, vb) Pressñtar a la Junta Y      
Memorias, «1 Balanes     ral de Accionistas los informes, 

. 28
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las cuentas correspendientos al ejercicio esocnámi» 

nn Y stare Y terri meat de sata cresta 

as remera de prtarao 0 Sereto Sena rua e 
ee ARNO ULO preto mora 

noenta resamplarnados, 

        
     

       

    

       
    

       

     
anivo los ensons de destitución,» A RM       

      TICULO VIORSBTINO: la GConpañía formará un 
     
  

fondo de Reserya Legal, hasta que éste aleanes por lo me    
    

    
mos el cincuenta per ciento del Oapital Sesial, para lo 

  

   auni se destinará anualmente el Glez per alienta de las ue 

tdlidades líquidas realisada en el ejercicio oesoníaiso.,- 

  

     ARTIQGOULO VXIOE RE IMO FRIMNERO: Las 
     

   

Cañana de dieciución de la soopañía sen las miteas que e 

    

fiala la Ley de Compañias y para su liquidación e» observa     
    

  

rán las norsas legales. Luego de darse lectura y analisar 

    en su totalidad el preyesto de Fatatutos Sociales que ant     
sado, la Junta Generad le aprueba por unaninidsa sin modá 

Igualmente renuelve la Junta fagiltar al 6 

  

      fienaionos. 
  



o pa 

1 .rente Yeneral de la cempañía para que realico tocos los 

trámites lsgales nocesarios para el persfeecionenianto ju- 

3 rídico de la Reforma y Coairicación integral de los Estatu- 

  

€ 

4 tes Sociales aprobados, así como el otorgamiento de la rep- 

oros 5 pectiva Escritura Pública. Ne nabiendo otro asunte que 

E, : 
8 |. sión es leída por Seeretaría, con 10/20 da por terminada 

9 la sesión siendo las diez horas con treinta minutes, fir- 

. 
9 11 Us, Cesáreo Estrada Ulica, PRESIDENTE DE LA JUNTA. (£i 

a 
. 
14 Baqueriso Blum. - (firmado) Juan Belofía A£krmol, Juan Bols 

15 Ba Mármol.» (firwado) Ricardo Mebea Meoy Abe Ricardo Not 

16 Bejarano» (firmado) Christian Thorudahbl Cop po ABA, Fá 

wr |. BRAGA DE ALIMENTOS BALANCEADOS E. A. AMASA. Cristiam Tao 

18 "dahbl Cop PRESIDENTE". Es fiel copia del original que mo 

Op) fer prementado y que 2uego deyelví a les taterenncono= | 
20 

fue presentado y que luego develví a los interesados, - 

NOMBRAMIENTO,» "GRANMAR» - Guayaquil - Ecuador.” Guayaquil 

-— Harzo dies y siete, mil uovecientes ochenta y ouatro.- Se 

ñer Raúl A. Xetrada Us, Ciudad, -» De mís consideraciones: 

Me es grato comunícario que la Junta Directiva de GRANNAR 

S.Ao, en sesión eolebrada sel día de ayer, resolvió reele- 

Girlo u usted come derento General de la Compañía por el 

período de un año, a partir de la inseripeióñn de su nom- 

  

bramiento en. el Registro Hergantil y com las fucultadas 

  
28 y atribuetones “constantes en la *seritura de Transformación



tegral de E£atatutos Sociales, otorgada anto la Notario 

4 Dra. Norma Plaza de Oarcía , el quínce de Agosto de mil 

s | mevestentes ochenta y uno e dmsesita en ex Rogtetro per- 
s | oamtil el since de Enero de mil novecientos cohente y deb, 
y [nd como on la Huaritura de Traneformación y Oodirionetón 
y | tutagras del Butasuto Geetal de la Compañía GRAN CIA, 

s 

     

   

   

10 bre de mil nevevientos ecshenta y uno e inseriíta en el Regia- 

li | tee Mereantta el cinco de Enero de 43 nerecientes coñenth 

| stone on sl Megiatro Mersantil, om virtua de 10 diopuerho 
on 0 acti Arno dde Loy 6 Seat, ota oe 

ys [de aeuerdo a le establecido em sl Artículo Décimo Heveno 
. 
17 el ejersicio de la Hepresentación Logal do GRANNAR 8,4 

ja | May Atentamente, (firmado) Cnafres Estrada Uy Conáres 
. 
2o [HA DESSOMIOION QUE ANTECEDE, Guayaquil, Marne dios y alo= 
, 
27 Letrada, Raúl A, Estrada Ulloan.- Cor tifáisesso que 

3 con fesha de hoy, queda inscrito este Nembramiento de £ 

24 Jas once mil ciento ochenta y seís a enco mil elente oche 

ta y siete, Múmero dos mil ochocientos veinte y euatro del 

2 

13 

14 

25 

26 Registro Mercantil y anotado baje el número suatre míl seis- 

>7 cientes sein del Repertorio. - Guayaquil, veinte y onatro 

28 de Abril de mil novoeciontos ochenta y cuatro,» El Registrao



dar Hercantila» (firmado) lidoter Viruel Alelver Andrade        
    

    
11     Abegaco tidetor Higuel ileívar Amirace 

wo. 
Carstano 2% 2 

NOTARIO so. 

Guayaquil 

dl 

del Cantón Gunysquila» ( Bay un meollo )",y= 208 COPIAS, 

     

  

El presente orntrato se encuentra exornerado de teda sliane 

    

  

ta y tres, Ge veinte ,) dos de Ag.ato de mil novesientos 

      mil novecientos seventa y cineoo» For tanteo, el señor ot      
     ganto es ratíficd on cl emmtenido de la Minuta insertez y     

kebiéndele iefdo yo, el "oterio Público, vsta escritura 

  

11 

2 en alte vos, de prinetpia a tín, en preseuciía ¿del menos 

13 nade senos atorguntasguios la aprobé y firuÉd en unidad de 

14 acto, conmiges Ley Uéo= (firmado) Radl Estrada.- Cédula d 

15 Ciudadanía número orro nueve - coro guatreo millenes troes- 

16 cientos treinta y seis mil trescientos treinta y seis.- 

Cédula Tributaria número cero tres mil cuatrocientos move 
17 

0 18 

19 

ta y outros» Certificado de Votación núnero: espe neven- 

ta y uno -» descientos ochenta y sois.» Re.U.C.-$OPO27 792 

20 3001.» Cédula Tributaria uúmero die” mil custrocientos 

noventa y nuevo.» (firmado) Gustave Falcomí L. NOTARIO 

BLICO",- Ttdoshastumimere-dá derecho a un voto en 

Juntam.- No Voten EmmtcrorAneerttabnoftotme-yervia.- 

Entins1gual.- VALEN o,    
Se otorgó ante mí, en ££ de ello confiere asta     TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo es la mig-



Certificos: que con fecha de hoy, yen cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución No, IG-CA-84-1741, dicteds por el In 

tendente de Compañías, el veintiocho de Septiembre del presenta a- 

fa, queda inecrita esta Escritura, la misma que contiene la REFOR 

MA Y CODIFICACION INTEGRAL DE ESTATUTOS de la Compsñiía "GRA N 

MAR S. Ro”, de fojas 19.749 a 13.768, Número 1.405 del Regia-   tro Mercantil, Rubro de Industriales y anotuda bajo el número - -



A 14 

1 14.908 del Repertorio.= Guayaquil, tres de Octúbre de mil nbve - 208 del “Mepertorioo- Guayaquito tros 00 ta A 
9 cientos ochenta 1 cuatro.» £l Registrador Mercantil »2 YMUAA e 

  

    

Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta 

    

  

  

5 

6 _ Escritura as fojas 2.977 y 12.847 del Registro Mercantil, Rubro de 

7 Industriales de a11 novecientos setenta 1 seis y m1 novecientos 

8 setenta 1 nueve, respectivamente; y, e fojas 10 y 41 del mismo Re 

9 — gistro de mil novecientos ochenta 1 dos, al mergen de las corres- - 

10 _ pondientes inscripciones.» Guayaquil, tree de Óctubre de auí1 no ” 

11 

    

suténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el | 

      

12 

13 A 

14 Certifícos: que econ fecha de hoy, he archivado una copia 

15 

16 Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A- | 

17 gosto de 1.975, publicado en ci Registro Oficial número 878 del 20 | 1 

18 de Agueto de 1.975.» Gueyaquil, tres de Octúbre de mil novecientos 
A A A 

19 ochenta 1 cuatro.» El Registrador Mercantida=. ¿ l te date ” 

sb. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORA E 

20 a gsi UM Mi s A Ur rá 

21 
1 

22 | 
28 | 
7 
% | 

26 | 

i 
27 | 

!


